
ESTADO No. 46 
RADICADO 

DEL 
PROCESO 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN 
ACTUACIÓN 

FECHA DEL 
AUTO 

2019-00061-00 Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Duván Herlendy Quintero 
Triana 

Ordena Seguir Adelante con la 
Ejecución 

02/07/2020 

2019-00315-00 Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Héctor de Jesús Montoya 
Franco 

Ordena Seguir Adelante con la 
Ejecución 

02/07/2020 

2019-00050-00 Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Omar de Jesús Castrillón Ciro Ordena Seguir Adelante con la 
Ejecución 

02/07/2020 

2018-00183-00 Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Jair Antonio Alzate Manrique Ordena Seguir Adelante con la 
Ejecución 

02/07/2020 

2018-00045-00 Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Wilson Galvis Jaramillo Ordena Seguir Adelante con la 
Ejecución 

02/07/2020 

2019-00033-00 Ejecutivo Singular de Minima 
Cuantía 

Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Maryuri Arbeláez Arguello Ordena Seguir Adelante con la 
Ejecución 

02/07/2020 

2020-00040-00 Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Libra Mandamiento de Pago 02/07/2020 

2020-00040-00 Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Decreta Medida Cautelar 02/07/2020 

2020-00041-00 Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Libra Mandamiento de Pago 02/07/2020 

2020-00041-00 Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Decreta Medida Cautelar 02/07/2020 

2020-00042-00 Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Libra Mandamiento de Pago 02/07/2020 

2020-00042-00 Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

Decreta Medida Cautelar 02/07/2020 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del CG.P. Y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha 
03 de julio de 2020. 

8:00 a.m. Se fija el presente estado por el término legal de un (I) día. 
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